PROCESO ESPECIAL EJECUTIVO MERCANTIL

SEÑOR(A) JUEZ(A) DE__________________:
NOMBRE DEL DEMANDANTE Y DOMICILIO PARA OIR NOTIFICACIONES ART 276 N° 2 CPCM

__________________________, de treinta años de edad, abogado, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad Número_____________________; con número de identificación Tributaria__________________________; con carné de identificación de abogado número________________________, señalando para recibir notificaciones el telefax número______________.
NOMBRE DEL DEMANDADO, DOMICILIO Y DIRECCIÓN ART 276 N° 3 CPCM.

______________________, de_________________ de edad,________________, del domicilio de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad número__________________________, de quien por desconocer su paradero se me hace imposible proporcionar dirección actual para ser emplazado, razón la cual, le solicito a su digna autoridad proceda de conformidad a lo dispuesto en el art. 181 CPCM iniciando las respectivas Diligencias de Investigación de Dirección del demandado, y de resultar imposible la determinación de una, lo emplace por medio de edictos art. 186 CPCM.
NOMBRE DEL PROCURADOR DEL DEMANDANTE, DIRECCIÓN Y FAX PARA RECIBIR NOTIFICACIONES ART. 276 N° 4 CPCM

_______________________, de las generales arriba apuntadas ACLARO: Que la demanda de que se trata la promuevo en mi calidad personal, en razón de lo cual ejerzo mi propia procuración habida cuenta que detento calidad de abogado y soy el titular del Documento ejecutivo, por lo cual no me son aplicables las prohibiciones a las que se refiere el art. 67 Inc. 2 CPCM, y en virtud de lo cual la dirección y el lugar para recibir notificaciones son las mismas que las del Titular del derecho o demandante.
HECHOS EN QUE SE FUNDA MI PETICIÓN ART. 276 N° 5 CPCM

Sucede señora Juez, que soy titular de una letra de cambio sin protesto por la cantidad de ____________________, la cual me fue endosada en propiedad por su inicial Titular señor ______________________, de________________ de edad, empleado, de los domicilios de_____________________, documento que fue emitido el día __________________, y cuyo vencimiento fue el día__________________. Dicho documento fue firmado y por ende aceptado por el señor _________________________, quien no obstante los reiterados requerimientos que le fueran hechos en su momento por el señor ________________________ y posteriormente por mi persona (ya como titular de la letra) vía telefónica al teléfono ______________ para que pagara el monto de la letra de cambio, éste siempre se negó abiertamente a pagarla, aduciendo que no tenía dinero para sufragar su importe, a tal grado que desde la fecha en que me fue endosada la reseñada letra de cambio, es decir desde el día_______________________, dejé de tener total contacto personal y telefónico con el demandado, pues todas las llamadas que le hice al deudor para reunirnos con el objeto de arreglar el pago de la letra eran enviadas al buzón de voz, medio único por el cual tuve contacto con el demandado posterior a las tres reuniones que tuve en fechas anteriores con él. Al respecto deseo puntualizar, que en esas tres ocasiones que me reuní personalmente con el señor _________________________ con el objeto de buscar medios convenientes para que hiciera efectivo el pago de la letra, siempre se mostro evasivo, aduciendo que él no me debía nada y que se entendería con___________________ (primer titular del la letra) para pagarle lo que le debía. En ese orden de ideas señora Jueza hago de su conocimiento que desde hace varios meses no he vuelto a ver ni a tener contacto alguno con el demandado, sin que además nadie me dé razón de su paradero.
ARGUMENTOS DE DERECHO Y LAS NORMAS JURÍDICAS QUE SUSTENTAN LA PRETENSIÓN ART. 276 N° 6 CPCM

Según el Tratadista Italiano CESAR VIVANTE, Títulos Valores son aquellos documentos necesarios para hacer valer el derecho literal y autónomo que en ellos se consigna art. 623 C.Com.
La letra de cambio como título valor es definida por Don Héctor Cámara, conjugando las definiciones que sobre el particular dan Vivante y Bonelli como: “El título de Crédito formal y completo que contiene la promesa incondicionada y abstracta de hacer pagar a su vencimiento al tomador o a su orden una suma de dinero en lugar determinado, vinculando solidariamente a todos los que en ella intervienen”
Con base en el contexto anterior, resulta posible afirmar, que para que un título valor pueda ser la base del despacho ejecutivo, precisa de un infranqueable rigor formal consignado en el art. 702 C.com:

a) Denominación de ser letra de cambio inserta en el texto; b) Lugar día, mes y año en que se suscribe; c) orden incondicional al librado de pagar una suma líquida en dinero; d) nombre del librado; e) lugar y época de pago; f) nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago; y g) firma del librador.

El título ejecutivo presentado como base de mi acción, reúne los requisitos formales del art. 702 del Código de Comercio, y los que para el endoso prescriben los arts. 662 y 666 Iusdem.; por lo que en base a ello y a lo que ubican los arts. 666, 702, 720, 724, 766, 767, 768 y 777 todas de la Ley en comento, con relación a lo que disponen los arts. 457 3°, 458 y 615 todas del CPCM, resulta procedente que su señoría despache oportunamente ejecución en contra del demandado.

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS PRESUPUESTOS PROCESALES Y LOS QUE FUNDAMENTAN LA PRETENSIÓN ART. 276 N° 7 CPCM

Anexiono a mi demanda el título ejecutivo original que consiste en 
una letra de cambio sin protesto por la cantidad de _____________________, documento en el cual consta el Endoso en propiedad que me hiciera el Titular Inicial de dicho documento señor _______________________ en base a los ARTS. 662 Y 666 C.COM., acto jurídico del cual deriva mi derecho o causa de pedir y mi legitimación como parte.
FORMULACIÓN DE PETICIONES CON INDICACIÓN DEL VALOR DE LOS DEMANADADO ART 276 N° 8 CPCM

En atención a lo expuesto su señoría con el debido respeto PIDO:

-Me admita la presente demanda.

-Me tenga como parte en el carácter en que comparezco.

-Vista la fuerza ejecutiva del título ejecutivo que presento, decrete embargo en bienes propios del señor __________________ hasta por la cantidad de ____________________, más una tercera parte más de lo ordenado para responder a los intereses legales contados a partir del día del vencimiento de la letra.
-Libre el respectivo mandamiento de embargo comisionando para esos efectos a un ejecutor de embargos, proponiendo si su señoría no tuviere inconveniente a _____________________ quien deberá devolverlo en el término que su digna autoridad indique a dicha ejecutora.

-En sentencia definitiva, condene a mi demandado a pagarme la cantidad de ______________________ en concepto de capital más los intereses legales contados a partir del día del vencimiento del Título ejecutivo, hasta su completo pago, trance o remate y al pago de las costas procesales.

OFRECIMIENTO Y DETERMINACIÓN DE LA PRUEBA ART. 276 N° 9 CPCM

Ofrezco y determino como medio probatorio el original del Título ejecutivo presentado con mi demanda.

San Salvador a los_________________ del mes de_______________ de dos mil once.

